


¿Cómo afecta la situa-
ción económica actual?
Es conocido por todos que 
el haber jubilatorio no re-
sulta suficiente para cubrir 
los requerimientos de una 
vida digna en los adultos 
mayores. No lo es el de 
esta Caja de Ciencias Eco-
nómicas, como tampoco el 
de la Administración Na-
cional de Seguridad Social, 
ni el de la mayoría de las 
Cajas de Profesionales del 
país, aun basándose éstas 
en un sistema contributivo, 
solidario y autónomo.

Esto ha sido así desde 
tiempo atrás, pero este año 
en particular, los efectos de 
una inflación en claro as-
censo, han debilitado pro-
fundamente la situación de 
los sectores más sensibles 
de la sociedad. Los gastos 
prioritarios (alimentación, 
vivienda, transporte, edu-
cación y salud) arrebatan 
una porción cada vez ma-
yor de los ingresos, y, en 
este contexto, todos los 
sectores se ven afectados.

Los beneficiarios previ-
sionales ven que sus in-
gresos no son suficientes 
para cubrir gastos que se 
actualizan a mayor velo-
cidad; y los activos, por 

igual motivo, evidencian 
dificultades para cumplir 
con los aportes en perma-
nente aumento.

Esta compleja realidad nos 
llevó a tomar decisiones 
difíciles, que seguramente 
no terminan de satisfacer a 
todos los interesados, pero 
que son las posibles en 
este año de incertidumbre, 
siempre pensando en el 
deber de proteger el ré-
gimen previsional, asegu-
rar su permanencia en el 
tiempo, y mantener la con-
cepción de una Caja que 
acompañe a los afiliados y 
jubilados en cada momen-
to de su vida.

¿Cómo equilibrar las 
dificultades de ambos 
sectores?
En el afán de contemplar la 
situación de activos y pasi-
vos, se resolvió continuar 
con ayudas económicas 
mensuales a lo largo del 
año, para complementar el 
haber a los jubilados y pen-
sionados, sin trasladar su 
efecto al colectivo de apor-
tantes.

Iniciamos el año con un in-
greso de $ 80.980 para el 
jubilado de categoría A, 
alcanzando en el mes de 

junio un total de $ 150.000, 
entre haber y ayuda eco-
nómica extraordinaria; y 
un valor de $ 210.000 para 
el mes de noviembre.

Por el lado de los activos, 
se postergaron por un 
lapso de seis (6) meses, 
los ajustes necesarios para 
financiar los aumentos en 
los haberes jubilatorios.

Claramente, la solvencia 
del sistema que se constru-
yó a lo largo de los años, 
permitió realizar este es-
fuerzo para mejorar el po-
der adquisitivo de nuestros 
adultos mayores, acompa-
ñando también a los afilia-
dos.

¿Quién solicitó la con-
vocatoria a Asamblea y 
con qué fin?
En un contexto inflaciona-
rio y de gran incertidum-
bre, como el que vivimos 
casi en forma permanente 
los argentinos, las ayudas 
económicas otorgadas, 
aunque fueron de montos 
relevantes, pueden no con-
siderarse o no resultar sufi-
cientes.
Así lo entendió el 5% del 
padrón de afiliados y jubi-
lados, que ingresó un pe-
dido de recomposición del 
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haber jubilatorio, y derivó 
en la convocatoria a Asam-
blea extraordinaria para el 
26 de septiembre próxi-
mo, respetando el orden 
del día propuesto por los 
solicitantes, el cual esta-
blecía aumentar el haber 
a $ 220.000, con retroac-
tividad al mes de mayo de 
2023.

¿Qué implicancias tie-
ne para el futuro del 
sistema?

Entendemos el pedido to-
talmente legítimo, de re-
componer el haber base 
de jubilación, aunque di-
sentimos en la cualidad del 
requerimiento al formularlo 
como ajuste del haber, por 
el impacto que conlleva en 
el colectivo de aportantes. 

El apoyo económico otor-
gado  a los pasivos a lo 
largo del año, fue mate-
rializado a través de ayu-
das extraordinarias sin 
incorporarlas al haber -por 
el momento-, no por una 
cuestión caprichosa sino 
todo lo contrario, por el 
deber que tenemos como 
administradores del régi-
men,  de garantizar la sus-
tentabilidad del sistema 
en el largo plazo, a los fi-
nes que, quienes están hoy 
en pleno desarrollo de su 
profesión, puedan acceder 
también a la cobertura pre-
visional futura.

Tenemos en claro que la 
crisis afecta a todos los sec-
tores, y muestra de ello es 
el decrecimiento constante 
observado en la cantidad 
de aportantes a la Caja, en 
los últimos años, influencia-
da también por un cambio 
social y generacional de 
expectativas e intereses. 
Un ajuste en los valores 

de aportes, por encima 
del necesario para finan-
ciar la movilidad trimes-
tral del haber, y superior a 
la inflación, tornaría de im-
posible   cumplimiento  el
pago mensual del aporte 
para una porción impor-
tante de afiliados, ponien-
do en riesgo también el 
pago de haberes a los pa-
sivos actuales, ante la pér-
dida de aportantes.

Más allá de lo que resuelva 
la asamblea extraordinaria, 
el Directorio se encuentra 
abocado al análisis de alter-
nativas de recomposición 
gradual, que acerquen una 
solución al pasivo, sin des-
cuidar la sustentabilidad 
del régimen, y mediante 
un esquema de ajustes que 
resulten viables para el ac-
tivo.

¿Por qué aumentan los 
aportes con cada movi-
lidad del haber?
Como en todas las Cajas 
de Profesionales, el princi-
pal ingreso lo constituyen 
los aportes de los afiliados 
en actividad. 

La normativa establece 
que, cada vez que se mo-
difiquen los haberes, se 
deben encargar los estu-
dios actuariales y determi-
nar los ajustes que sean 
necesarios en los aportes, 
para garantizar la perpe-
tuidad del sistema.

La Caja cuenta actualmen-
te con alrededor de 3.100 
pasivos y 11.200 activos, 
siendo un régimen autó-
nomo, que se autofinancia, 
por lo que, cualquier mo-
dificación en las obligacio-
nes futuras, como lo es un 
incremento en los haberes, 
debe tener su correlación 

en los ingresos del sistema. 
De modo contrario, el sis-
tema perdería solvencia y 
los recursos no resultarían 
suficientes para pagar los 
haberes actuales y futuros 
a sus afiliados.

¿Qué pasa si no se au-
mentan los aportes?

Aumentar el haber en 
la cuantía propuesta ($ 
220.000), sin ajustar los 
aportes, implica que la 
subsistencia de la Caja 
baje a tan solo 8 años, to-
mando la valuación de la 
cartera a BNA y, a 15 años, 
tomando valuación finan-
ciera de la cartera. 

Este plazo implica que, 
dado el fondo actual de 
reservas (compuesto por 
los aportes que hicieron 
los afiliados) y los ingresos 
futuros proyectados (por 
aportes y contribuciones 
futuras), el régimen cuenta 
con fondos para garantizar 
el pago de haberes a sus 
jubilados actuales y futu-
ros, solo durante los próxi-
mos 8 años, valuando fon-
do en dólares a BNA; o por 
15 años, valuando fondo 
en dólares a CCL. 

Este horizonte se considera 
muy escueto en un sistema 
previsional, ya que mínimos 
desvíos en las variables que 
afectan al régimen, reque-
rirían medidas inmediatas y 
abruptas de corrección en 
el corto plazo. Es decir, la 
Caja se queda sin margen 
de maniobra ante los des-
víos, sin la posibilidad de 
implementar las correccio-
nes en forma paulatina. 

Considerando el carácter 
contributivo y autónomo 
de este régimen, y lo dis-
puesto en  los arts.  12° y 



30º Inc. a) Ley 8.349 (T.O. 
2012), aumentar  el  haber 
sin realizar las modifica-
ciones que se requieran 
en los aportes, es contra-
rio a la ley y a la sustenta-
bilidad del fondo.

¿Las contribuciones de 
terceros se consideran en 
el análisis?

Es cierto que la Caja cuen-
ta con otros ingresos como 
son las contribuciones de 
terceros -abonadas por el 
comitente por actividades 
como balances, pericias, 
concursos, entre otras-, in-
corporadas por la reforma 
del año 2012, para dotar de 
equidad al sistema. Pero se 
debe tener en cuenta que 
éstas también generan una 
obligación de pago futuro, 
dado que mejora el haber 
del afiliado que la originó. 

La contribución que hoy 
ingresa un afiliado de 45 
años, genera un plus en el 
haber que cobrará cuando 
llegue a su edad de retiro. 
Por lo tanto, un incremen-
to en las contribuciones, 
mejorará el haber de los 
jubilados futuros que regis-
tren contribuciones en su 
etapa activa, pero no ne-
cesariamente redunda en 
una mejora de los haberes 
para los pasivos actuales.
La normativa legal estable-

ce la necesidad de auto-
financiación, disponiendo    
que los ingresos prove-
nientes de las contribucio-
nes deben ser suficientes 
para solventar el pago de 
las bonificaciones genera-
das. Las reservas por con-
tribuciones ingresadas al 
régimen hasta el momento, 
deben resguardarse para 
poder afrontar los pagos 
futuros.

¿Las rentas de inversio-
nes pueden distribuirse?

El balance actuarial, como 
herramienta de análisis de 
todo sistema jubilatorio, 
contempla que el rendi-
miento promedio anual 
de las reservas, durante el 
lapso de tiempo bajo aná-
lisis, debe alcanzar el 4% 
real (4% por encima de la 
inflación). El rendimiento 
de las inversiones tiene 
como fin mantener el va-
lor de las reservas en el 
tiempo, para adecuar los 
aportes y beneficios en 
consecuencia. Distribuir los 
rendimientos compromete 
la posibilidad de ajustar los 
beneficios por inflación.

¿Sobre qué ejes se está 
trabajando para fortale-
cer el sistema? 
La difusión del régimen, 
la promoción de la  Soli-
daridad Intergeneracional,  

el análisis de estrategias 
que garanticen la susten-
tabilidad del sistema y el 
desarrollo de políticas ins-
titucionales proactivas en 
beneficio de afiliados acti-
vos y pasivos, constituyen 
la base de nuestro accionar.

La Educación Previsional 
resulta esencial para que 
los Sistemas Jubilatorios 
genuinos, que cuentan 
con aportes solidarios de 
sus afiliados y contrapres-
taciones para las distintas 
contingencias, puedan for-
talecerse y perdurar en el 
tiempo.

Estamos visitando las De-
legaciones, las Universida-
des, las Comisiones Aseso-
ras del CPCE, y diferentes 
ámbitos de encuentro con 
los afiliados, para reforzar 
la comunicación, concen-
trándonos en la puesta en 
valor de la previsión social.  

Contamos con un Sistema 
Solidario, Equitativo y Con-
solidado, fruto del com-
promiso y responsabilidad 
de gestión de las distintas 
conducciones que adminis-
traron el Régimen Previsio-
nal desde su creación.

Estamos trabajando para 
que los afiliados lo conoz-
can y se sientan orgullosos 
de integrarlo.
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Para anotarse a las próximas 
visitas guiadas puede comunicarse

 al cel. 3515100649

El día viernes 18 de Agosto, se llevó a cabo un recorrido por la sala 
de espectáculos más reconocida de la Provincia, el Teatro Libertador 
General San Martín. El itinerario se realizó por el interior del Teatro 
para conocer su historia profundamente y adentrarnos en sus detalles 
de funcionamiento. La actividad fue gratuita para afiliados jubilados y 
pensionados de la Caja, con cupos limitados, los cuales fueron cubier-
tos por la gran demanda.

Visita: TEATRO
GRAL. SAN MARTIN

¡INSCRIBITE

en los próximos
encuentros!



NOVEDADES DE TU CAJA6



NOVEDADES DE TU CAJA7

Hasta el 31.08.23
 tenés tiempo para 

hacer el cambio 
desde Autogestión 

A partir del 
01.01.24 tendrá 
vigencia la nueva 
categoría elegida

Puedes simular
el impacto del 

cambio de 
categoría  

¡Comenzá a incrementar
 tu futuro haber jubilatorio!

RECORDATORIO

CAMBIO DE CATEGORÍA 
DE APORTACIÓN 

El martes 26 de septiembre a las 17:00 hs 
en el salón de convenciones Holiday Inn 

sito en Oliverio Girondo nº 3380,
ciudad de Córdoba.

Consultá el temario disponible en la web
cpscba.org.ar

CONVOCATORIA 

Asamblea
Extraordinaria



La Caja firmó un convenio 
con el Banco Supervielle 
sumando un beneficio adi-
cional a los afiliados,  jubi-
lados y pensionados de la 
CPS.

A través del acuerdo se les 
aplicará un descuento del 
20 % -con tope de $2.500- 
a los afiliados activos que 
adhieran el pago de matrí-
cula y aportes jubilatorios 
al débito en tarjeta de cré-

dito Supervielle Mastercard 
y un 50% de descuento en 
la primera compra con tar-
jeta de débito -con tope 
de $5.000-.

Para jubilados y pensiona-
dos, el banco les otorgará 
un cashback de devolu-
ción en la primera compra 
con tarjeta de crédito del 
banco Supervielle. ($10.000 
para clientes sin paquete, $20.000 
para clientes con paquetes Active 

Liberté o Liberté Gold y de $30.000 
para clientes con Identité Platinum 
e Identité Black, según la califica-
ción previa de la entidad bancaria).

Los afiliados, jubilados y 
pensionados deberán con-
tratar el paquete con la en-
tidad bancaria.

Para más información in-
gresá a nuestra pagina web 
cpscba.org.ar o comuníca-
te al 4688300 opción 6.

SUMAMOS BENEFICIOS
PARA NUESTROS AFILIADOS
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Convenio con Banco

20%
DE AHORRO

EN EL PAGO DE TU MATRÍCULA
 Y APORTES JUBILATORIOS

¡Cuenta +
Tarjetas bonificadas

por 6 meses!


